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:Ministerio de Sa[ud

Skcretaría de Pofíticas,
eRJguracióne Institutos

jl.:N.:M.jl. 'I.

BUENOSAIRES,

13 JUL 20161
VISTO el Expediente N° 1-47-0000-101-15-0 del Registro de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO;
;

Que por las presentes actuaciones la firma NEWCLORARGENTINA S.R.L.
i
I

sdlicita se autorice la inscripción del producto denominado DESINFECTANTEDE
: ' i

AGUA DE PISCINA, marca CLORO SOLIDO GRANULADO DISOLUCION RAPIDA
, !

NEWCLOR, como producto domisanitario, en los términos de la Resolución (ex
,

, I

MfyAS) 709/98 y normas complementarias. I
I Que a fojas 63 obra el informe técnico emitido por el Depart~mento de

Uso Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la saludl
I I
I Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

ndrmativa vigente.
i

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha tomado la

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el

1490/92 Y el Decreto N° 101 de fecha 16 de diciembre de 2015.

Por ello,

:
I

Decreto N°
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':Ministerio de Sa(ud
Secretaría de PoCíticas,

1R!guCacióne Institutos
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DISPOSiCIQN N"
l501

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 1°.- Autorízase la inscripción ante el Registro Nacional de Productos

de Uso Doméstico (RNPUD) de la Administración Nacional de Medicamentos,

Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), del producto de venta profesional

denominado DESINFECTANTE DE AGUA DE PISCINA, marca CLORO SOLIDO
I

GRANULADODISOLUCION RAPIDA NEWCLOR,de acuerdo con lo solicitado por la

firma NEWCLOR ARGENTINA S.R.L., con Registro Nacional de Establecimiento

(RNE) N° 020035491, cuyos datos identificatorios característicos se detallan en

el Certificado de RNPUD N° 0830015, que forma parte de la' presente

Disposición.

ARTICULO 2°.- Autorízanse los rótulos de fs. 53, 55 Y 57, correspondientes a los

contenidos netos de 10, 20 Y 50 kilos, respectivamente, que se desglosan y

forman parte de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Autorízase la composición centesimal obrante a fs. 13, 14 y 15.

ARTÍCULO 40.- En los rótulos autorizados deberá figurar: RNPUDN° 0830015.

ARTÍCULO 50.- La vigencia del certificado mencionado en el artículo 1° será por

el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha de emisión de la presente

disposición.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifíquese al
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interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente Disposición,

del certificado mencionado en el artículo 10, de los rótulos autorizados y de la

,composición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

Expediente N° 1-47-0000-101-15-0

DISPOSICION N°

~
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¡¡¡r. ReI!lEI'l1'e I.I!!l)S
Subadmlnlstrador Nacional

A.N.M.A!;['~
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ALBERTO ARM
DR. EN QUIMIC

U .N.L.e, MaLf'ro.,.:L42U
16-967 - JoI, <l52~21 - L. PIoIJ

Mantener fuera del alcance de tos niños y de
los animales. No mezclar con ningún producto
para pileta, a no ser que indique en el rotulo
que puede mezclarse con productos cIOrados.
ya Que pueden producirse gases tóxicos.
Peligrosa su ingestión, inhalación o absorciór:
por la piel.
Evitar respirar los vapores durante su
aplicación ( si los hubiera)
En caso de fuego y/o explosión no respimr el
humo.En caso de contacto directo con el
producto lavar con abundante agua y jabón.
En caso de contacto directo con los ojos lavar
inmediatamente con abundante agua
corriente, con los parpados levantados y por
espacio de 10 minutos como mínimo,
Consultar a un médico.
En caso de ingestión beber abundante agua o
leche, no provocar vómitos. No administrar
nada por boca a personas inconscientes.
En caso de intoxicación concurrir al centro de
intoxicaciones o centro de Salud llevando el
envase o rótulo del producto. No votver a
utilizar los envases vacíos y destruinoc;.
Mantener el producto en su envase original.
lavar las manos con agua y jabón despuée de
aplicar el producto.
Aplicar con guantes para evitar contacto con
la piel.

SHOCK

VER TAPA
ORIGEN CHINA

60 % D1S0LUCION RAPIDA

CLORO GRANULADO

ideal para piletas pintadas

USO PROFESIONAL PROHIBIDA SU VENTA UBRE

Antes de utilizar lea atentamente el rótulo

DESINFECTANTE DE AGUA DE PISCINAS

Fecha de elaboración:
Fecha de vencimiento:
N° de lote:

t-~"'l _0000 - tO\ - \~ - O

l-b.

>C.NIIlD D. INID'~ICIlCIDN.~

, CDNDlCIDN.~ D. IlLmIlC.NllmIONID

> ImPDIlIIlDD y ~IlIlCCIDNIlDD:
NEWClOR ARGENTINA 5.RL
Av, De los COnstituyentes 2603 - B1617ABH-
Gral. Pactleco-Buenos Aires Argentina
Tel: 4726-2587/4740-1644
E.mail: newclor@ciu~ad.com.ar.
Wcb: www.newcloronline.com.ar
PAM.S: 25290 R.N.E.: 20035491
R.N.P.U.O. N :

4- En caso de p.H. superior a 7.8 inferior a 7.2 utilizar
NEWCLORcorrector de p.H. para estabilizarlo en las
medidas recomendadas según el caso.
S-Su utilización es ideal cuando el nivel de cloro
rt!s!dual es inferior a 1.5 p.m. agregándolo produce un
efecto de shock levantandolo automáticamente. Evitar el
contacto directo con la piel y los ojos.

l-Mida el pH y en caso necesario ajustelo para la faja
ideal de 7.2 - 7.6 .
2- Agregar de 20 a 30 grs, (2 o 3 cucharitas de la que se
encuentra en el interior del envase) cada 10.000 115.de
agua al anochecer. En caso de condiciones climáticas
desfavorables o exceso de bañistas duplicar la dosis.
3- Esparcir la cantidad determinada del producto sobre
la superficie del agua. El producto se debe agregar en
ausencia de bañistas y hacer recircular todos los días
durante 4 hs., el agua de la piscina. El tiempo de contacto
para que el producto ejerza su acción desinfectante
debe ser de 2 hs.

Guarde el producto en el envase original bien cerrado, en
un sitio fresco seco y ventilado y a temperatura ambiente,
alejado de los animales y en los lugares inaccesibles a
niños y mascotas domésticas.

Hos~ital de niños Dr. Ricardo Guitierrez
Tel:(011) 4962-92B1l 4963-5931
Hospitnl Nac. Dr. Alejandro Posadas
Tel:(011) 4b58'3002l20
Centro Nacional de intoxica ciares
Tel: 0800-333-0160
Hospital de niños Dr. Pedro Elizalde
Tel: (011) 4300-2115
Sala de toxicología. Hospital de niños de la Plata
Tel: (0221) 451-5555

http://www.newcloronline.com.ar
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Mantener fuera del alcance de los niños y de
los animales. No mezclar con ningún producto
para pileta, a no ser que indique en el rotulo
que puede mezclarse con productos dorados,
ya que pueden producirse gases tóxicos.
Peligrosa su ingestión, inhalación o absorción
por la piel.
Evitar respirar los vapores durante su
aplicación ( si los hubiera)
En caso de fuego y/o explosión no respirar el
humo.En caso de contacto directo con el
producto lavar con abundante agua y jabón.
En caso de contacto directo con los ojos lavar
inmediatamente oon abundanle agua
corriente. con los parpados levantados y por
espacio de 10 minutos como mínimo,
Consultar a un médico.
En caso de ingestión beber abundante agua o
leche. no provocar vómitos. No administrar
nada por boca a personas ihconscientes .
En caso de intoxicación concurrir al centro de
intoxicaciones o centro de Salud llevando el
envase o rótulo del producto. No volver a
utilizar los envases vacíos y destruirlos.
Mantener el producto en su envase original.
lavar las manos con agua y jabón después de

, aplicar el producto.
Aplicar oon guantes para evitar contacto con
la piel.

SHOCK

VER TAPA
ORIGEN CHINA

CLORO GRANULADO

Antes de utilizar lea atentamente el rótulo

ideal para piletas pintadas

60 % D1S0LUCION RAPIDA

USO PROFESIONAL PROHIBIDA SU VENTA LIBRE

DESINFECTANTE DE AGUA DE PISCINAS

.,
-í=.eehade elaboración:
Fecha de vencimiento:
N°de lote:

l-Mida el pH y en caso necesario ajustelo para la faja
ideal de 7.2 - 7.6.
2- Agregar de 20 a 30 grs, (2 o 3 cucharitas de la que se
encuentra en el ¡nteñor del envase) cada 10.000 115. de
agua al anochecer. En caso de condiciones climáticas
desfavorables o exceso de bañistas duplicar la dosis.
3- Esparcir la cantidad determinada del producto sobre
la superficie del agua. El producto se debe agregar en
ausencia de bañistas y hacer recircular todos los dias
durante 4 hs., el agua de la piscina. El tiempo de contacto
para que el productb ejerza su acción desinfecta'me
debe ser de 2 hs.

,,

4. En caso de p.H. superior a 7.8 inferior a 7.2 utilizar
NEWCLOR corrector de p.H. para estabilizarlo en las
medidas recomendadas según el caso.
S-Su utilización es ideal cuando el nivel de cloro
residual es inferior a 1.5 p.m. agregándolo produce un
efecto de shock levantandolo automáticamente. Evitar el
contacto directo con la piel y los ojos.

, ImpORTROO y ~RRCCIONROO:
NEWQ.ORAR6ENTlNAS-R.L
Av. De los Constituyentes 2603 - BI617ABH-
Gral. Pacheco-Buenos Aires Argentina
Tel: 4726-2587/4740-1644
E-roail: !J..P.wcfor@ciudad.com.ar-
Web: www.newdoronline.com.ar
PAM.S: 25290 R.N.E.:20035491
R.N.P.U.O.N :

Guarde el producto en el envase original bien cerrado, en
un sitio fresco seco y ventilado y a temperatura ambiente.
alejado de los animales y en los lugares inaccesibles a
niños y mascotas domésticas.

" C~NTRO O~ INTOIIICRCION~!;
~ospital de niños Dr. Ricardo Guitierrez
Tel:(Ol1) 4962-9280 4963-5931
Hospital Nac. Dr.Alejandro Posadas
Tel:(Ol •i4658'3002120
centw nacional de intoxicaciones
Tel: 0800-333-0160
Hospital de mños Dr. Pedro Elizalde
Tel: (011) 4300-2115
Sala de toxicología. Hospital de niños de la Plata
Tel: (0221) 451-5555

mailto:!J..P.wcfor@ciudad.com.ar-
http://www.newdoronline.com.ar
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Mantener fuera del alcance de los niños y de
los animales. No mezdar con ningún producto
para pileta. a no ser que indique en el rotulo
que puede mezclarse con productos dorados,
ya que pueden producirse gases tóxicos.
Peligrosa su ingestión, inhalación o absorción
por la piel.
Evitar respirar los vapores durante su
aplicación (si los hubiera)
En caso de fuego y/o explosión no respirar el
humo.En caso de contacto directo con el
producto lavar con abundante agua y jabón.
En caso de contacto directo con los ojos lavar
inmediatamente con abundante agua
corriente, con los parpados levantados y por
espacio de 10 minutos como mínimo,
Consultar a un médico.
En caso de ingestión beber abundante agua o
leche, no provocar vómitos. No administrar

t nada por boca a personas inconscientes.
En caso de intoxicación concurrir al centro de
intoxicaciones o centro de Salud llevando el
envase o rótulo del producto. No volver a
utilizar los envases vacios y destruirlos.
Mantener el producto en su envase original.
lavar las manos con agua y jabón después de
aplicar el producto.
Aplicar con guantes para evitar contacto con
la piel.

SHOCK

2~J50KgVER TAPA
ORIGEN CHINA

60 % D1S0LUCION RAPIDA

CLORO GRANULADO

ideal para piletas pintadas

USO PROFESIONAL PROHIBIDA SU VENTA LIBRE

Antes ,le utilizar lea atentamente el rótulo

DESINFECTANTE DE AGUA DE PISCINAS

Fecha de elaboración:
Fecha de vencimiento:
N'dolate:

I_~..•.- 00'00 - \Q I - \ '5.- O

LD.

!!lmpO~IAlio.y ~~~CCION~OO:_;>"':'._
NEWCLOR ARGENTlNA S.R.l.
Av.De los Constituyentes 2603 - B1617ABfu.,
Gral. Pacheco-Buenos Aires Argentina
Tel: 4726-251>7/4740-1644

..E-mail:-newclo~cludad.com.ar -
Web: www.newclomnline.com.ar
PAM.s: 25290 R.N.E.:20035491
R.N.P.U.O. N :

Hospital de niños D'. ~¡cardo Guitierrez
Tel:(011) 4962-9200 4963-5931
Hospital Nac. Dr.A1'::JandroPosadas
Tel:(011) 4658.3C02J20
centro Nacional de intoxicaciones
Tel: 0800-333-01<;0
Hospital de nirio:; tlr. Pedro Elizalde
Tel: (011) 4300- ~1'5
Sala de toxicol! gia. Hospital de niños de la Plata
Tel: (0221) 451-5555

I I I

Guarde el producto en el envase original bien cerrado, en
un sitio fresco ~eco y ventilado y a temperatura ambiente,
alejado de los animales y en los lugares inaccesibles a
niños y mascotas domésticas.

4- En caso de p.H. superior a 7.8 inferior a 7.2 utilizar
NEWCLORcorrector de p.H. para estabilizar10 en las
medidas recomendadas según el caso.
S-Su utilización es ideal cuando el nivel de cloro
residual es inferior a 1.5 p.m. agregandolo produce un
efecto de shock levantandolo automáticamente. Evitar el
contacto directo con la piel y los ojos.

'-Mida el pH y en caso necesario ajustelo para la faja
ideal de 7.2 - 7.6.
2- Agregar de 20 a 30 grs, (2 o 3 cucharitas de la que se
encuentra en el interior del envase) cada 10.000 Its. de
agua al anochecer. En caso de condiciones climáticas
desfavorables o exceso de bañistas duplicar la dosis.
3- Esparcir la cantidad determinada del producto sobre
la superficie del agua. El producto se debe agregar en
ausencia de bañistas y hacer recircular todos los días
durante 4 hs., el agua de la piscina. El tiempo de contacto
para que el producto ejerza su acción desinfectante
debe ser de 2 hs.

http://www.newclomnline.com.ar


República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimcntos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0830015

El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos
identifica torios característicos:

1. Denominación: DESINFECTANTE DE AGUA DE PISCINA

2. Marca:

3. Origen:

CLORO SOLIDO GRANULADO DISOLUCION
RAPIDA NEWCLOR

CHINA

4. Principios Activos: DICLOROISOCIANURATO DE SODIO (60'Yo)100%

5. Forma de Presentación: POTE PLÁSTICO DE CONT. NETO: \O KC, 20 KC; CUÑETE
PLÁSTICO DE CONT. NETO: 50 KC.

6. Venta: VENTA INDUSTRIAL / PROFESIONAL

7. Titular del Producto: NEW CLOR ARGENTINA S.R.L.

8. Domiciliado en: AV. DE LOS CONSTITUYENTES 2085 - GENERAL
PACHECO - BUENOS AIRES

9. Establecimiento TITULAR: RNE N° : 020035491

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expedientc Nro.: 1-0047-0000-000101-15-0.

Disposición N°: 1 5 O 1
Fecha: 13 JUL 2016
La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha consignada cn la
disposición dc autorización.

~f.1lI0eEFl O E
Sub.adm\~\strador Nacional

...................................••.I:L!l!:,~~' .
Sello y Firma deJ Funcionario Ih'spollsable
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